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• • # _ • PRIMERo~..:....:Es pr<>?edente la soIÍCf tmf de amplia.. : · · 'Sext<>'.-+Cofut> sé establece en él ártí4"tilo .92: ;del• · , .,, : 
c~on de aguas formulada .por ejidatarios Q.el pohl,ado d~ . tantas veces citado Código .Agrario, los-beneficiado~ .1;01! · · 

. ~~ AGUSTIN TLALÍX'l'ÍÓAPA, Municipió de A_Ifa- :- esta dotación quedan obljgacios a cuidar de.1~ co~e.rV~· . ',,, ::·:.¡ 

. Ja:vucan, dél Estado de liidalgo. ·· ~ci6n y mantenimiento dé 4ls obra.$ hidráulica$ de11 ~imr ,·,:.,;::,; 
. , _ . . · '" . ,. . . '. vech~ientb, -~J -~esaz0lv~ .del ·cá~al y a 

1

s-l.1ifi'agª1" l&JJ, _ , ?i 
.... 'l'!1 - , Segundo.:--Se c9nfi~a el fallo del Go~ador del .' gastos originados con mó'Íivo de la -'&t1ibu~6n d~ ~' · .··>?( 
~Btado de fecha 15 de marzo de 1956, ' . · . ' aguas, en pí·oporción a lo$ v.olUmanes que le~ oonie$- ·.·. i 

·· · · · · · , pónden. . ··· · ~ 
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AREAS ~e terrenos de. tempor~, ~ommádos por ~tt\$_ JOr aprovechanuc;'Jtito d:e IM agua$. . · "· , ._' _ -· ·· L ''><·'<J!{f 
ª!lU&s y que le fueron concedidos, Se4J'ÚI;t· f~OlUCión pJ,°e"'" - . . , _ .· · · _ _ . . , ii:1 _ . _ . . • . . . , .. ·>·;'.\' 

Sldénc]ai de 2·a de enero de 1980. - . · · . <i>.cta~.~éltllllÚf!Uese ~te3al:to; a;·l~:mtereSiJd.Q:J. 
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80 PERiomco ··OFICIAL 

más atenta se- sirvá ordenar la publicaéi6n de <licho 
fallo .en el Perlódioo Oficial del Gobierno .a su digno , 
cargo.~ 

ATENTAMENTE. 

seg1undp dial Art. 90 del Código Agrario en ~gor, la 
fuente de aprovechamierlto y las obras hidráulicas con· 
tinuarán en poder de la Nación, por haberse expropiado 
más del 50% de las aguas de fa fuente de aprovecha· 

· miento en beneficio de diversos núcleos ejidales. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~ION.­
El .Secreuirio General, R~ A:EL CAR~ANZA.-Rú- . 

Qqillto.-Se establecen las servidumbres de uso y 
paso de las aguas ~torgadas en esta dotación, por todas 
las obras hidráulicas que se utilicen para el riego de · 
loa terrenos «;jidaliys de acue~do ·con lo ·dispuesto po~'el 
Art. 91. del mismo Código. . . . 

brica. . . 

. . I . -- . '. 

-C.e. á.l C. Director de Derechos,.Agrarios. 5.de Fe-
brero 102. Ciudad.· A fin de ·que se ordene la publica- · 

,_ eÍIÓ!Í correspondiente ~n el ....Piario Oficial de la Fede.:. 
. ' Sexto.-· Quedan obligados los ejfdatal;ios a 'conser­

var las obras hidráulicas existentes, aSÍ COl_!lO a s14ra-· 
gar los g a s t o s que origine. esta conservación, y. 
los. que señale la Secretaría de Recursos l{idráulicos, 
por la distri6ución- de Jas ~gu~,, de conformidad con lo 
prévemdo por el expresado artículo 92 . 

ración. .~ ·. 

5-1007 
. - . 
DEPARTAMENTo AGRARIO. 

DIRECcION DIE TIERRA:s-y· AGU.4$ 

México, D. F., a· 24 de febrero pe 1958 •. 

-Cl GOBERNADOR CONST. DEL mTADO. 

P ACHUCA,. HGO. · . 

. El· C. Presidente de la República con fecha 24 'de 
julio de 1957 tuvo a Óien dictar su Resolución en, el 
exlill?diente _de· dotación de aguas solicitada por los ve­
cinos del poblado de SAN FRANCISCO .TLAHUALIL­
PAN, MunieiPio de Tlaxcoa,pan, ilel Estado de Hidalgo, 
estableciendo en sus puntos resolutivos fo siguiente: · 

... . . . ; 

Primeró':-Es procedente 1a=- segunda solicitud de · 
dotaéión de aguas promoVida_ por •ejidatarios del poblá­
do de SAN FJ¡tANCISCO TLAHUALILP AN, Municipio 
de TJ.axcoapan, Estado de. !Iidalgo. · 

$égundo.-Se confirmfl el Mandamiento dictado en 
e~te .expediente por el C. Go~rnador de la Entidad 
Fed.erativá mendoilada el 14 de junio de 1955 

""~ ' . : 

Tercero.--Se dota al poblado de referencia con un. 
volumen· -tdtal anual dé l..886,000 MS., que se to~á 
úttegramente de 1as -agu&.$ mansas dei Río Salado. de 
Ju~sdicei&n Fe4eral, .derivado Por el .ramái· del canal 
de Do~~y,. que pertenece· al Distrito ·de Riego número 
S de Ja Secreta.ría de Recursos Hidráulicos. · 

, . El. voltµDen m~ncionado se tomará en la sigufente 
fori:n8.: · . 

Séptimo.-Este aprovéchainiento se .sujetará a las 
. Jeyes y disposiciones que sobre el particular dicte la 
Secreta.tía de Recursos Hidráulicos,, pr~vio el parecer 
del Departamento Agrario, de acuerdo con ló que esta~ 
tuye el J?á:t:rafo 3o. d~l Art. 133 del Código invocado. 

- Octávo.-Comtiníquese la resolución que se formu­
la al- respectó, .a losAnt.eQ-esados· y a la Secretaría. de 
RecúrSOs Hidráulicds para su conocimiento y· efectos. - ' . \ 

"'·:) l • . . \ 

Noveno.-Publíques2 en el Diario Oficial de la 
F'ederác\ón y en el Periódico 0fieial del Gobierno, del 
Eátádo de Hidalgo, .. ~ _ _inscríbase en el Registro Agrario 

, Nacional y en el Registro Público de la Propiedad pá.ra 
lo.a ef~s de Ley; notifíquese y cú~plase. · · · 

· • · Lo que comunico a usted,. suplicándole· de lá mane­
. ,ra más atenta se sirva· ordenar Ja publicaclión de dicho 

fallo en el Periódico Oficial del Gobierno a su digno 
cargo. 

. 'ATENTAME~TE. 
I 

.. : ~ · SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . ..;:_.' · 
El Secrétario General, RAFAEL CARRANZ.A,.-Rú~ 
' . . . . - ·. 
brica~ 

· C.c.p. el C. Dir~tor oo Deljechos Agrarios. · 5 de 
Febrero No. 102. Ciudad~ A fin, de que se ordene la 
publicación con-és~ondie.nte én el Diario Oficial de· 1a • 

· It'ederacidn. · . . . , . 

5 .. 4935 
.,. 

a-).~22!ooo M3., ·I!>&~ el ·riego de 58 Hs. e~: VISTO ·para resQlver en ial exí.>e<Íient~ relatj.vo á .. 
CUENTA Y OCHO HECTAR~AS proo~ente; da Ja ... privación de dereéhos y nueva adjudicación de parce­
permuta que celebro el Poblado de TJ4\liUALILPÁN · h,Ls .en el poblado d~ l30NDQN, Mu,n.icipio ~e San S8.l-
<:t>n el ejido. , · · -· ' v;ad~J deLEsta.do.:·4~ Hidalgo.; y , · · 

. ~ 

- . ..tti . ... .. . .. 

. b) .-8.64,000 M3., ,para éll ~ge de _96 H~.; NQ .. 
V~NT~ y .SilfilS HECTARE~S ~Grer~Bl1Qnq¡ente& sl. p.&"'. 
·t~o: 4~orn~ádC::J ~L Montec1t~h i:~Pt'~n<lido: Efu, .}& su .. 
~rf.ieie Gtorgadá al mismo .¡>or Resat.~~i'~n'. Pi-~i.iilénej.i; 

.. - . ~ ~ ' 

'. ltesul~d9 l>tjm~.~oÍ18ta. en ei expadiente, que 
el -~m@ionado por la8,,.~utoridades :,Agrarias par~ ini-. 
ciii'.F.él juíC,jo privA'tivó de deréeho& en contra d~ AJ.·ea.:: ·· - · 
d~9. Ñllieles y de. sus. herederos' registrados ~obart;o . ·­
AJur~l~~- . ~•rf..-, ~,olor~á. Orq6*éz, f;ecilio y Ma?Qetina. 
· .Angel~s,- .por' ~ber abaudm\~o ~l cultivo :péta,ollal ,d,'~· 

. ·~ .. ~:. . . . -- ' ~ 
' ····, 
\ · .. 

,. 
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PERIO:PIGO OFJ;Cí.AL -81 

.Ja parcelf. por más di~ dos años consecutivos, convocó a Derecho8 .~os n~o 740310.que fué exi>edi4o.a 
Asamblea General de Ejidatarios emel pobJ.a:do.arriba nombre del-campésino afectado. 
imJicado, habiéndose ratifieado en la n:iisma;' cuya cele- . . . 
~ración tuvo verificativo ~l 21 de enero' de 1954, el · Segundo.-Adjudfquese a Cirilo .D~el 9r1:JZ, ~ 
trámite de privación dia derechos a los mencionado8 · parcela q~ perten,eéió al ejidatario. mencionado en el 
campesinos, y propuesto para adjudicar la unidad de. »punto Resolutivo que. precede; consecuentemente, ·expí".' 
dotación abandonada, al. OC. Cirilo Daniel Cruz. dase al nueva adjudicatario-propúesto ereorresl>Qndien-

-- · · · te Certificado de Derech~ Agrarios~ · 
. Resultando Seg:undo.-Lo~ campesinos s~jet_os ~ 

presente jui~io privativo, fueron oportunamente - notj.­
ficados según avisos fijados de tres en. tres días en la 
Oficina Municipal del lugar y en los lugares más. visi-
bles del.poblado. · · · 

. ·-~ 

Tercero.-~líquese esta resolución· en el Diarie 
Oficial· de la ~ederación y . en el Peri6dioo QfiCial ·del 

· Gobierno del . ~~tado de Hidalgo; hágarise las anót;a.. 
cion~s eorresponaientes en el Registr<> 'Agrario Nacio-· · 
nal; notifíquese y ejecútese:. , · . 

';.·: ", L • 

- SECCION· DE ·AVISOS 
JUDICIALE·S 
.. 1 ~ -

.. ·JUZGADO -DE W crvn., 
,1. ' . 

:_ PACHUCA,, HGO: .. 

EDICTO . . 

,·' 

'i 

. .:,, .1, 
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'·.'._.1, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



·~:-;-.._ .... 

~2~ -·pJflRIQDICO OFIOIAL 

.5-950 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

llUEJUTLA,: HGO. 

E.DICTO· 

, 5-872 

JUZGt' Dd1 ~ PRIMERA H'1~TANCI.A 
ZACUALTIP AN, HGO. 

EDICTO ,. 

JUSTINA CASTRO VDA. DE NOCHEBUENA, ha MODESTA VERA LOPEZ, vecina de Tizapán, 
promueve información adperpetuam, acreditar . dere- · 
chos posesión una finca rústica .denominada .TEl\IAl'[­
CO, ubicad.a en el pueblo de :Tizapán, dia este Municipio. . 

_ promovido diligencias de Inf ormacióri Testimonial Ad­
pe~tuám · Dqminio. Solicita de-clárese1e propietaria 
prescrip<:lón positiva, •un . predio -rus'tico .denominado 
COHUIXP A, ubicado Municipio de Atla})2'xco, este 
Distrito Judicia1v · Oolindancias · constan -escrito·. ini'cial 
autos. " · · · 

" Puqlíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi- · 
éial aerEstado. .. • . 

. 
'Publiquése tres veces consecutivas P-eriódico Ofi­

, c21 Estado y Renovación, .e~ectos artí~~Io 3,029 del 06-
chg'o Civil. . . 

Huejutla, :figo.,. 1~ de febrero de ~958.-:-EI Secre.;. 
tario; JUAN ARELLANO.-· Rúbrica. 

8-2 
Adniini,stración de_ a;entas.-·Hµejutla, Hgo~-· De­

_récho8 enterados, febrero 14 de 1958.-ReéibidO:.marzo 
1/l 4e, 1~5~~ ' 

5.;.S60 

JUZGADO DE PfUMER.A INSTANCIA 
ZACUA1I:.tfIPAN.,~HGO. ... -· . -
· ~ E D"I C TO , 

LORETO HERNANDEZ ALiµ\HLL.A,, vecino es; 
ta ciudad, promueve información Adperpetuam, ~re­

·. óitar derechos pose:;ión una finca urbana sin nombre 
·ubicada en el BaQio de Otra Ba:pda, de est~ lugar. 

Publiquese dos vec~ coJ!Secutivas, si~té: en sieta 
. días,-Periódico Oficial Estado. · - . · 

,;Zaeualtipán, ligo., ene:m 8 de ~958.-_-El Secreta­
rio, JOSE ARTEAGA HERNANDEZ.-Rúbrica. ·. 

. . .. 2-2 

. AdmmistraciQ.n · de ~;ntas.-:Zacualtipán, Hgo.: 
.DereChos enterados, '_:fleb~ero 15 ·de 1958.-Récibido, 
niarzo 17 de Í958. 

.~ ' . '' 
JUZGABC:i DE PRil\lfERA INS~ANC!.A.-·· 

· ZACUALTIP~N., H~O. 

Zacualtipán, Hgo., enero .g de 1958.-El Secreta­
rio, JQSE ARTEAGA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

·~ . n , . 
- . ~2 

~dmjµi.stración . dé Rentas.-Zacualt¡pári, lfgo.­
. úer~o~ entr¿rados, febrero 15 qe 1958.-Rec~bido, 
m~rzo 17 d~ !958! · 

.. 5~68 

JUZGADO DE ·PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN, 'HGO. . . 

EDICTO 
. . 

AMANDO· ANGELES, 'Originario y \71?Cino de Ja-
Aapa de este Municipio, promueve informa'Ción· adper­
petuain acr-editar; dere~hos posesión fres fincas r4sti­
ca8 denominadas LLACOlVJ.ALA, XOLATLA, y uná. sin 
nombre, ubfo~das en el ,pueblo de Jalapa de esta J uris-
afoción. · ·· 1" -· 

Publíquese dos veces con'secutivas, siete en siete· 
di~ft Periódico Oficial Esta_dó.. · · . ' 
. ·z~c'l;lalti:pán, ~go., f~brero 17 de· 1958."-'-EI. Seer~ 
~~rió, JO$.:m H:JD~N.!\NP~Z ARrEAGA.~IJúbriCJ;l. ·, 

. " ~ 

-t\~i:ni~tr~ciqn qe .Rentas.-Zacu'i~.ltipán, Ugo.--
Derechos. eriterad,o~,: tiabre+o· 15 de 1958.-l;tecib.ido~ 
marzo 17 de 1958. · 

.. ' .. . ( H70 .. 
JU~GAPO D~ P~JME.~ :QS'S'f,A.NCJ4 ~ 

A'rQ'fONlL.G-0 :mL. GMNJ)~, HGQ. 

" ~ J) .l e· T O . 
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PERIODlOO 611~ 

·5-868 

JUZGAD() DE PRIMER~ -INSTANCIA 
Z4Ql!~!l/IW4N, ~qo. 

.. / 

.. 
JUZGADO' CONCILIADOR 

TEOOZA.uTLA, HGO. . . 

-A-Vl.SQ 

88 -

5-965. 

~~/·. E D 1 r.i m O ¡·, . (.r .+'. . . • 
. (f ~ . F~USTINO fIERNANn;EZ CERVANTES¡.ha pr~ -
'):L · . . NlCOLAS .TOLENTINO IGN.t\,CJ01 v~ino de Chi- mo-\Jido· · diligencias de mformáeión. testúnoajai ~ . 
'//i" nan.cahu~tl qe ·este Municipio, _promueve información " aCllleditar dere~hos proJ)ieciad pre8cripción :positiva. pre-. 
;.r:· · ~dperpetuam acrecÍi~r. .derechos· posesión ~ústjcos · d~ · oio ~ústico cerril y riego. denominado ZIGUIDHo~· ubi­
li(" nomID,ados . TEPANGO, IXTf\..C-1PA- r C.QC!WJ5XCO, cado Pueblo de ·s~n Antonio esta compren5i6~ medidas .. 
·} ,1,bicados en C~ancahuatl. . · y colindancias, constan ~perliente respectivD. ·. · 
¡:. . _¡>yblíquese d,QS veces. aops~utiv~s, siete en ·siete ... PubUquese por .<los veces consecuti:viÍs contorme 

!
(·;.':,· ... dl'ª~Pep~cUoo oµ~ial :¡i!sU!,do.. · -. ~la LTey. ti u.... 10 d f b d ~1958 .. E~ ·1 

Zacualtipán, Hgo., febrero 6 de. 1958~_.:EL-Secre-o "-'. ecozau ·ª'' .a..a.e,.O., a . e ·~ ~·ero .. _e· . •-
/:, tiWio JOSE HERNANDEZ ARTEAGA.-Rúbrica. . Juez Conciliador -Propietario, VICENTE ~LEDA <" . . . 1 

• • . 2-2 'fR~JO.--..J{úbrica. 

:"·· 4\'.W,Iµniª~raci§µ de. Rentas.-. ~~q~Jl4n, :ttgQ.:....: ' · . . . ~l · 
.' Derechos enterad_os, fleb~ero 15 de 195s.~n~~i49, - Recaudación de ·Rentas.-Tecozautla, Hgo.--Dere-
!1ú<~ ~~o 1. 7 de_ 1958. - §~93 e~te:i;~do~, feb1?erQ .10 ~ 1958.~lte<!ibídQ; marzo 
•go¿ .. ~ 7 _4.~· l9.58~ . ~-

m:;.::· .. ¡ . . . . / .-,.- .. ~.,·"'J" ·l'""'f-

5-966_ 
J-:; .:---· 

,., 

5-878 
JUZGADO .:pE PIUMEf~A; Jl'ISTANCíA 

ZAOUALTIP AN, HGO. 

'JUZGADO CONCILIADOR 
HUIOIIAPAN, HGQ. 

E·D I.C TO.· 
, ... ",' E DI .C TO fi. ~.. • 

.. . . . JUANA TREJO DE OR1JZ, _.ba P1'9inovidn ·este 
FMN:CISCA R~REZ DE lq!1YES, ofiginaria_ ·.Juzgado ~of.mación aQ.per~tuam domjJiio, ef~to d~. ' 

¡ry~c~a. del :pµ~~lo de . Coátlil~ de estl!. juris~cción, . ~á.J!es~le propietaria, J?r~cripción positiva,: .. P11~dio :rús-· 
' promueve informació~ a'dper{ietuaaj ~editar d~eehos tico EJE"--MEZQUITE, sito peb:ladc> DantzihQJay este 

Í: posesión una .finca rústica sin nombr~ ubicac:I~ en Coa- • Munieipia, iiiscrita fiscalmente nGlDÍlre .Anselmo Tt:ejo. 
1 
· tiila.. · , · · ' . .... . Medidas y colind~ntes can8tan exP.edieb.te. ·. Publi~a­
, , . PµbJíque~eJ1:os veces _consecutivas,.· s~~te eir s~~te ·se este.· edicto una· vez Periódica Qficia'l Esta.do y Re-
: :dfas Periódi'®· Qficial _~~~9. . !lovación, . :Arlr 3~29 9ófilgo Civij. · . · · · .· 

· zacualtipán, Hgo., ~ebrero, 14 de -r958:~El · Séere- ',· · ~ Huichapa~, Hgo., lo'.· de marzo -d~ •. 19~8.-El Sec.re:. 
~,,:.:.,. tarjo, JOSJ!! ~RTEAGA HERNANpEZ.~R~brica. . ta.no, J\.JESUS S'l'RINGlUNI U:__)Ru.bri~. 
··:e,.~; . . 1 . • . . • • • •. 2-,2 ~! i' . .. . .. _ l-.l . 
j'f' '.· Adininistraci6n . d~ Re:ntas.-z. acu8il:t@A~·· Itg0~- . '~ Admílnisti;ació:q:, d~ Rentas.-Huichap~.. :Rg~·-r"". 
r f b · · · ·· Derechos 1&11terados · muzo 4 de 1958.-' Recibido · !Wlr- · · Dérechos. enterados, . e rero 15 ·de 1958~- ecifüdo, · · · ' · · · · ' ·· · · 
¡. ~o 17 de·19Q8.: · ' :.. . .. .· - . ·, zo 17 de 1958.:. ·. ... ,, "· 

~ .. 

t 
' . 

.'' 

. ,$-87' . 
: ·· JUZGADO.~ J?~~ W~T.ÁNGIA 

, _ . ZACt,TALTIPAN~ lrGJ)~ · ' . 

~.D.lC TO: 

. ; 

. JUZGADO CONCILIADO'B 
. CBAP AN'OONGO, HGO. 

. " '•. · .... ·· . 
. . -.~. ···,. i' 

-- ..... · 

5-998 

·. ~ 

; >-:- ·.~ ··'-
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PERIODICO OFICIAL 
, • 1 

JUZGADO CONCILIADOR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
. . 

5-1002 

SALVADOR ZAMORA promueve ante este Juzga-· 
do_ diligencias de lnfomiación testimonial adperpetuam 
objeto justificar propiedad y posesión predio urbano 
ubicado calle Josefa Ortiz de Domínguez, esta pobla--
clón. 

Por mOOio este aviSo publiearase dos veces conse­
cutivas · periódico Oficial Estado :y Reno:vación de'. Pa-­
chuca, conv6can:se personas créans~ co~ derecho a di­
cho inmueble, preséntense a deducirlo d~ntro térmmo 
de Ley. -

Tizayuca, Hgo .. , 27 de diciembre de 1957.--El Se-
cretario~ PEDRO CHA VEZ ,PÉREZ.-Rúbri~ 

/ ' ·, . ~l 

R~udación . d~ Rentas.-Tizayuca, H.g_o.-Dera­
chos enterados, enero 3 de· 1958.-Recibido, marzo 17 
de l958 •. 

,.,. 
. 5-1005 

-· 
'·"···-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HUEJUTLA, HGO. 

~AVISO 

5-1149 

Encuéntrase poder esta Presidencja Municipal, ,, 
lidad mostrenca .una novilloria, señas obran poder ex ,. 
dienta ·respectivo,_ valuada tr-escientos. pesos: 

Publíquese dos ~ces.P.eriódico Oficial !3el. Est 
efectos Artículo 852 Código Civil. _ . .·.·. 

Huejutla, Hgo;; marz~ 3 de 1958 . ..,....El· Presidéi{ 
MuniciRal, . LIC. RENE . GONZALEZ CARETA.-- .· 
briéa •. 

Adm.i:riistración de Rentas.-Huejutl~, .Hgo.-ll'' 
rechos enterados, marzo 4 d2 1958.-Recibido, m _ . 
24 dé 1958. \lmM 
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PERÍODICo . OFICIAL . 

5-1052 
ft JUZGADO CONCILIAPOR 
CUAUTEPEC DE IDNOJOSA; HGO: 

)!} D.1 C T.O 

.. . 

.. . 
JUZGADO CONCILIAl>OR 
· :ALFA.TA YOOA?;i1 HGd• . 

·A.V-lso 

- -
6-1057 - . 

:·~::¡·: .. :·:;::, 
':' . .· . BALDOMERO -HER.NANDEZ, proinueve ·diligen­
fü/· G.i~ de información Testimonial Adperpetuam acredit.ar 
I'' '1ti·. propiedad de un pequeño lote d~ terreno ubicado en·· 
:::.1~ta población fué propiedad del extinto Anastacio Ce-
=.:.=.:.:-. . ; - "' ., • - ,_ • 

I> 

! FEÍtNANDA CHA VEZ;- ba p19movido :diligenclás 
de Inforniá~6n· Testimonial adperpetumn;. para ·a.credi-: 
tar 1derechos de propiedad Por presCriPclón positiva de1 " 
pre!llo ~tico denominád9 -MILPA L.A.}tGÁ, . sito el) · 
Santa María la Palma; medidas y· collndanci~s con~ :,:- r.qn. .. Medidas y colindancias constan expediente r.es-:-. 

· pectivo. . :, , · . . · . 
. ·Publíquese· dos veces P~riódico Oficial del. Estado 

¡¡; cumplimk~nto- del Artículo 3029 del -Código Civil.. . ..­
·•. · .· / Cuautepec de Hinojosa, Hgo~,. 4_ de ~rzo de .1958. 

--El Secretario, MIGUEL. LOPEZ.-. Rúbi:-ica .. 
·'· . - , . 2-.l 

. . ' '• ! 

.·. · Recaudac16n de Rentas.~uautepec de Hinojosa,. 
· J:lgo,.::_Derechos enterados, ~arzo 7 de 1958.-Rscibi"· 

.'. aé>; ~arzo 26 de 1958. · _ 
wii.~~.·--~------':------,--';....._-------------.-5_i05s~ 

JUZG.AiDO· CONCILIADOR 
CHAPANTONGb, HGO. 

E i>"i' C T o. 

! 

eri. expediénte respectivo. · : · 
. Publíquese una viaZ-P~riódico Oficial. 

· Alfajayucan~ Hgo:, a 11.de marzo de -1958.-La 
Secretaria, ELVIA OLGUIN °RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

- ' 1-1 
Recaudación de Rentas.-Alfajayucan, Hgo • ...:...ne­

reclÍos enterados, marzo ll de 195a.-. Recibido, maX'- · .-\ 
zo .26 de 1958. · 

JUZGADO OONO~OR 
.ÁLFAJAYUCAN, ~GO. 

5-106(}:_ 

· · , · · · _ SIXTO BENITEZ RODRIGUEZ; promovió cUJi-
.SOFIA lVíARTINEZ-PI:fitA, ha promovido·~ste Jt1Z-: gencias de ~nformaci6n Adperpatu~ para declari.rsele 

.·. pdó Información Testimonial Adperpetuani~· acreditar . propietario por prescripción pQsitiva el Predio BOXAX­
'- ,.derechos de propiedad y posesión de los predios L..'\ NHI, situ~o pueblo La _9añada este Mmtlcipio,. medi'." 

MQNERA, EL }IUIZ~CHiro, SURCOS LARG~~ Y dAs ·y linderos -constan ex~diente .. Publíquese una Rola 
TIERRA. NEG R~, ub1e:ados en el pueblo ·de ~laumJol:. ·.vez eri Periódico Ofiéial E'stado conocimiento in-
pan, este ~unicipfo, empadronados. nGlhbi;e Ascen?16n .. teresa.dos. . · ; · ' , , · · · · 
Mar1¡ínez, Recaudación de ;&entas este .lugar; medidas - • Alfajayuca.Íl, Hgo.. a. -g -de febrero de 1958.-~. 
y colindanci~s obran eXP,ed1e~te respectiv?. · . ·. . , Secretaria, ELVIA. OLGUIN RODRtGTJEZ.-Rúb:rica. · 

El Juez ~dó se ·public;tue. en Per16d1co Oficial ._ . · 1 - . · l-1: 
,Q.e.lEs~do, por dos veces co11-s~cutiva~; .• _ Recaudación de J?,entas.-Alfajayitean, Hgo.-..:ne-:. 
. ,. ·.. Cha~an.t.ongo, Hgo., . ª ·.8. de m~o de 19~&.-El : reqµos . e:µtetados, f~brero 9 de 1958.~Recibido, irµ¡:r-

s:.:> S(!Creta,no del .ruzgad<? Conc1hador, DANIE~ SANT~- zo llG de 1968. . . · : :. 
ftf;~ 0' F ALCON .-Rúbrica. . . · .. ._ '- · · ··~ . . _ ~ . _ . _ . _ _ 
i• .. ' ', ' '• '. . • 2-l· . . 'ó-1080 

. · Recaudación, de Rentas.j_Chapantongo, -Hgo.-De· · JUZGADO DE PRIMERA INST~CIA 
rechos enterados; matzo 10 de · 1958.-Recibido, marzo... · . 

. · .2s.d~ :Ji95S. · ~ _ · · · · IXMIQUILPAN; HGO.. :::- ..... 

_;: 

5.-1056 
' .. JUZGADb · CONCILIADOR 

ALFAJAYUCAN, HGO. , 

A V l S,O 

-··AD,FONSO QUEZ4DA LUG.O, promueve_ di1i'P:n· 
c:;ia8 de Infon;naci6J.1 Testimolú~ ~dperpetuam, Jl&l'& ad.;. 
9u1* p~e!icripeiQP: -posi1;iva, predi\? rúsj;ice de.nQ~G·­
UU~ACllE, ubicad·o Barrio San NicoláS' de este 1\1.LUBi• 

. >.< l)ELFINO GUERRF~O ~JQ1 h~.prómpvido di• clpi~~· medi4u Y lindel'os ~bnn· expedí~~, .résPet~W. 
•.· ilije,peia8 dte I~f ormaéión Testimonial' Adperpe't118!lll, pa- · , Conv®lainse pe~on~s eonsjde:ren t.e.ner ' der~o 
: i..~· :~eQ.itar derechos de propie{lad por pre$~tipéión ~ - sobré dicho '.preilig, l:>resenteuse de911Qidé;> . clentro 4e' ;, 

a.iti'va deI-·prédi<> rústico de!lQminado EL TEPET.ATE.. tr-es 4~ si.silt~entes úni~ · pQ@lieaeiÓJli !p~P.set:Íte· ~visa. 
"if;¡~. _en Mªdhró. Medidas _y colindanei~ · cQnetan. en ~- e~ · J?eij4dicos Oficia1 ); I.Aa Regii6)1~_ Mi· ,tQmo · ~j~ , ' 
~iente:_ res:pectivo~ · , · ·· · púbJic~ ~s~ eb:t<la_d Y. lu~ar _ de· ubfü~eióll del:predio. - ·-

. . ·pµbliquese una ·~z _:Pel'iódico Ofiéial. _ , . . . : . .: .·svF~J\;GlO l!}fECTlVO._ NQ ~$~Jil©Cli~N~~ 
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5-115á 
JUZGADO _DE PRIMERA· INSTANCIA. 

- IXMIQUILP AN, B'.Gó. · .. 

• • L 

- .·: .. ' -· 
' .. :., . - -. ~ ; . ..,..;:~.·,-.. · .. - - .·-· 
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